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OTRAS DISPOSICIONES
SPRI-AGENCIA VASCA DE DESARROLLO EMPRESARIAL

4059
RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2021, del Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarro-

llo Empresarial, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 30 de junio de 2021, del 
Consejo de Administración de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, por el que se 
procede a la aprobación y convocatoria de las bases reguladoras del programa de ayudas 
«Basque Industry 4.0.» 2021 y se ordena su publicación.

Habiéndose adoptado por el Consejo de Administración de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo 
Empresarial, en su sesión celebrada el 30 de junio de 2021, el Acuerdo por el que se procede a 
la aprobación y convocatoria de las bases reguladoras del programa de ayudas «Basque Industry 
4.0.» 2021 y se ordena su publicación, y a los efectos de darle la debida publicidad,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el Acuerdo por el que se procede a 
la aprobación y convocatoria de las bases reguladoras del programa de ayudas «Basque Industry 
4.0.» 2021 y se ordena su publicación, que figura como Anexo a la presente.

En Bilbao, a 1 de julio de 2021.

El Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,
AITOR URZELAI INZA.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 1 DE JULIO DE 2021, DEL DIRECTOR GENERAL DE 
SPRI-AGENCIA VASCA DE DESARROLLO EMPRESARIAL

ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE SPRI-AGENCIA VASCA DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE 30 DE JUNIO DE 2021 POR EL QUE SE PROCEDE A 

LA APROBACIÓN Y CONVOCATORIA DE LAS BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA 
DE AYUDAS «BASQUE INDUSTRY 4.0.» 2021 Y SE ORDENA SU PUBLICACIÓN

SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, Ente Público de Derecho Privado dependiente 
del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, 
tiene encomendadas las actuaciones dirigidas a promover la actividad industrial y empresarial en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco y apoyar a las empresas vascas a incorporar 
las transiciones tecnológico-digital, energético-medioambiental y demográfico-social como vecto-
res de competitividad, mediante la inversión, la innovación, la internacionalización y el fomento de 
la actividad emprendedora empresarial.

A este aspecto, SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, viene desarrollando diversas 
acciones encaminadas a impulsar la Estrategia para la Transformación Digital de Euskadi 2025 
(ETDE2025). Entre estas actuaciones cabe citar los diversos programas de ayudas a través de 
los cuales se intenta impulsar la transformación digital de Euskadi, así como las TEICs aplicadas 
a la Fabricación Avanzada en las empresas vascas.

En consecuencia, el presente Programa de Ayudas se ha diseñado con el objetivo prioritario 
de apoyar Proyectos de investigación Industrial y Desarrollo Experimental que aborden la Trans-
ferencia de Tecnología de «proveedores tecnológicos» hacia empresas industriales y de servicios 
conexos ligados al producto-proceso industrial, en el ámbito de las TEICs aplicadas a la Fabrica-
ción Avanzada.

Por otro lado, el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda Gene-
ral del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, ordena en su 
artículo 48.5 a toda entidad financiada por los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma a ajustar su actividad subvencional, entre otros, al principio de publicidad.

Por lo expuesto,

ACUERDO:

Primero.– Aprobar las bases reguladoras y la convocatoria correspondiente al Programa de 
Ayudas «Basque Industry 4.0» 2021, cuyo contenido se adjunta a modo de Anexo al presente 
Acuerdo.

Segundo.– Facultar a la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial 
a la realización de todos los actos de trámite que procedan para la publicación y entrada en vigor 
del presente acuerdo.

Tercero.– Contra el presente acuerdo, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.
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ANEXO

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE AYUDAS «BASQUE INDUSTRY 4.0.» 2021

SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, ente público dependiente del Departamento 
de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, tiene encomen-
dadas actuaciones dirigidas a impulsar la promoción industrial, la competitividad, la cooperación 
entre empresas, la investigación y el desarrollo en las empresas, etc., en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi (CAE).

El Programa «Basque Industry 4.0» es un instrumento alineado con las políticas de actuación 
definidas en la Estrategia para la Transformación Digital de Euskadi 2025 (ETDE2025).

En consecuencia, el presente Programa de Ayudas se ha diseñado con el objetivo prioritario 
de impulsar la Industria inteligente al apoyar Proyectos de Investigación Industrial y Desarrollo 
Experimental que aborden la Transferencia de Tecnología de «proveedores tecnológicos» (como, 
por ejemplo, los agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación) hacia empresas 
industriales y de servicios conexos ligados al producto-proceso industrial, en el ámbito de las 
TEICs (Tecnologías de la Electrónica, la Información y las Telecomunicaciones) aplicadas a la 
Fabricación Avanzada, que tengan un efecto de demostración y que permitan por lo tanto acelerar 
la transferencia al mercado de los resultados de los proyectos de I+D en TEICs. Asimismo, cabe 
indicar que este Programa está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones de SPRI apro-
bado para el ejercicio 2021.

Artículo 1.– Objeto.

El objeto del Programa es apoyar Proyectos de Investigación Industrial y Desarrollo Experi-
mental que aborden la Transferencia de Tecnología de «proveedores tecnológicos» (como, por 
ejemplo, los agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación) hacia empresas indus-
triales y de servicios conexos ligados al producto-proceso industrial, que tengan un efecto de 
demostración y que permitan por lo tanto acelerar la transferencia al mercado de los resultados 
de los proyectos de I+D en TEICs.

Artículo 2.– Naturaleza de las ayudas.

1.– El presente Programa subvencional está sometido a los principios establecidos en el 
artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.– El presente programa y la concesión de las ayudas que regula están sometidos al procedi-
miento de concurrencia competitiva.

3.– Las ayudas que se concedan en el marco del presente Programa tendrán la consideración 
de subvenciones a fondo perdido.

4.– Las subvenciones concedidas en el marco del presente Programa, no están directamente 
vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribu-
ción o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

Artículo 3.– Recursos económicos.

1.– Los recursos económicos destinados al objeto de este Programa para la concesión de ayu-
das en 2021, ascienden a la cantidad de 2.300.000 euros, y provendrán de las correspondientes 
dotaciones presupuestarias establecidas al efecto en los presupuestos de SPRI-Agencia Vasca 
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de Desarrollo Empresarial, incluidos en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi.

2.– Los fondos públicos destinados a la financiación del presente Programa serán distribuidos 
entre los solicitantes conforme a la valoración de los méritos que presenten y de la cuantía de las 
ayudas que correspondan individualmente según lo establecido en estas bases.

3.– Las ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (la con-
tribución del FEDER supondrá el 50 % del importe subvencionado). Por ello, las ayudas están 
sometidas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013, y las obligaciones derivadas de la cofinanciación del FEDER 
son, al menos, las siguientes:

– El beneficiario está obligado al cumplimiento de la legislación nacional y comunitaria en mate-
ria de control, responsabilidad, régimen sancionador e incumplimiento.

– La ayuda se cofinanciará en el marco del Programa Operativo FEDER del País Vasco debién-
dose publicitar este aspecto según el artículo 115, apartado 3, y el Anexo XII, apartado 2.2, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013. En ese sentido, en todas las medidas de información y comu-
nicación que lleven a cabo de las actuaciones subvencionadas se debe hacer mención a la 
cofinanciación de la Unión Europea a través del FEDER en los diferentes materiales/ soportes 
que se generen para esa difusión, incluyendo asimismo el emblema de la Unión y la referencia 
a la Unión Europea; y durante la realización de la operación se hará una breve descripción de la 
misma en su sitio de Internet destacando el apoyo financiero de la Unión, y se colocará al menos 
un cartel con información sobre el proyecto –de un tamaño mínimo A3– en el que se mencionará 
la ayuda financiera de la Unión en un lugar bien visible para el público.

– La aceptación de la ayuda también supone la aceptación de ser incluido en la lista pública 
de operaciones que se recoge en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.

– La cofinanciación del FEDER supone la obligatoriedad de tener archivada la información 
financiera, administrativa y de seguimiento del desarrollo de las acciones que se llevan a cabo 
hasta que pasen 3 años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas 
en las que estén incluidos los gastos de la operación. En este contexto, también es obligación del 
beneficiario que esa información esté fácilmente accesible (sistema de contabilidad separado o 
codificación específica).

Artículo 4.– Entidades beneficiarias y requisitos para acceder a dicha condición.

1.– Podrán acceder a las ayudas contempladas en el presente Programa las empresas indus-
triales y de servicios conexos ligados al producto-proceso industrial, que así lo soliciten, y que 
presenten proyectos para la ejecución de las actuaciones subvencionables descritas en el 
artículo 5. Todo ello siempre que:

a) Dispongan de un centro de actividad en la Comunidad Autónoma del País Vasco, cen-
tro en el que el proyecto presentado deberá tener impacto y en el que se realizará la actividad 
subvencionable.

b) Figuren de alta el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas del 
País Vasco.

c) Aborden proyectos de un presupuesto en gastos externos/internos e inversiones superiores 
a 75.000 euros.
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Se considerarán proyectos en colaboración aquellos que sean presentados por un mínimo 
de 2 empresas, no admitiéndose, en cualquier caso, proyectos en colaboración entre empresas 
vinculadas.

2.– No podrán acceder a las subvenciones objeto de convocatoria quienes:

a) Se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones, entre las que se incluye:

– No estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

– No estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

– Estar sancionados penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención 
de subvenciones o ayudas públicas o se hallen incursos en prohibición legal que les inhabilite para 
ello.

b) Desarrollen actividad en los ámbitos de producción, comercialización y financiación de arma-
mento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/2007 de 28 de diciembre de Carta de Justicia 
y Solidaridad con los Países Empobrecidos.

c) Estén sujetos a una orden de recuperación de ayudas pendiente tras una decisión previa de 
la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

d) Ostenten la condición de Administraciones Públicas, así como el conjunto de sociedades y 
entidades creadas por estas en las que mantengan la mayoría del capital o capacidad decisoria.

3.– El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados anteriores para ser beneficia-
rio de las subvenciones, habrá de mantenerse desde el momento de presentación de la solicitud 
de ayuda hasta la liquidación de la subvención que se conceda.

4.– La acreditación de los extremos previstos en los párrafos anteriores se efectuará del 
siguiente modo:

a) Se acreditará de oficio por SPRI el cumplimiento de los siguientes requisitos:

– Que disponen de un centro de actividad en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el que 
el proyecto tendrá impacto.

– Que figuran de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas 
del País Vasco.

– Que se hallan al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social.

No obstante, la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
en tal caso los correspondientes certificados administrativos positivos expedidos por el órgano 
competente en cada caso.

b) El resto de los requisitos se acreditará mediante declaración responsable incorporada en el 
formulario electrónico de solicitud.

Artículo 5.– Actuaciones subvencionables.

Tendrán la consideración de actuaciones subvencionables los Proyectos de Investigación 
Industrial y Desarrollo Experimental que aborden la Transferencia de Tecnología de «proveedo-
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res tecnológicos» (como, por ejemplo, los agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e 
Innovación) en el ámbito de las TEICs (Tecnologías de la Electrónica, la Información y las Tele-
comunicaciones) aplicadas a la Fabricación Avanzada, que tengan un efecto de demostración y 
que permitan por lo tanto acelerar la transferencia al mercado de los resultados de los proyectos 
de I+D en TEICs.

Los Proyectos deberán estar relacionados con alguna de las siguientes áreas, dentro del ámbito 
de los CPSs (Cyber Physical Systems) aplicados a la fabricación avanzada:

1.– Ciberseguridad y comunicaciones industriales.

2.– Cloud Computing.

3.– Big Data – Analítica Avanzada y Business Intelligence.

4.– Machine Learning.

5.– Robótica colaborativa.

6.– Proyectos de realidad aumentada.

7.– Proyecto de visión artificial.

8.– Sensórica.

9.– Diseño y fabricación aditiva en materiales metálicos y avanzados (cerámicas, composites, 
etc.).

10.– Proyectos de materiales y procesos avanzados.

Los proyectos deberán estar situados en un nivel TRL (Technology Readiness Levels) 5 a 9 
(ambos incluidos).

Para que un proyecto sea objeto de subvención deberá presentar un presupuesto total mínimo 
de 75.000 euros. El proyecto deberá tener una duración máxima de 16 meses.

No tendrán la consideración de actuaciones subvencionables la actualización o mantenimiento 
de aquellos proyectos que hayan sido presentados con anterioridad en SPRI y hayan recibido 
ayuda de este o cualquier otro programa de SPRI o del Gobierno Vasco.

La descripción de TRLs (Technology Readiness Levels) será la utilizada por la Comisión Euro-
pea, que se adjunta a modo de resumen:

– TRL 1: Principios básicos observados y reportados.

– TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada.

– TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto característica.

– TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio.

– TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante.

– TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante.

– TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real.

– TRL 8: Sistema completo y certificado a través de pruebas y demostraciones.
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– TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real.

En todo caso, las actividades subvencionables, los gastos e inversiones elegibles, así como 
la intensidad de los mismos respetarán lo establecido por el artículo 25 del Reglamento (UE) 
651/2014.

No constituirá en ningún caso una actuación subvencionable la exportación a otros Estados 
miembros de la Unión Europea o a terceros países y, por consiguiente, ninguna subvención con-
cedida en el marco del presente Programa podrá estar directamente vinculada a las cantidades 
exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrien-
tes vinculados a la actividad exportadora.

Ninguna subvención concedida en el marco del presente Programa podrá estar condicionada a 
la utilización de productos domésticos en lugar de productos importados.

Artículo 6.– Gastos e inversiones elegibles.

1.– Tendrán la consideración de gastos e inversiones elegibles los siguientes conceptos, rela-
cionados con las actuaciones subvencionables descritas en el artículo anterior:

– Gastos de dedicación horaria del «Agente de I+D» (como, por ejemplo, los agentes de la Red 
Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación), incluido el acompañamiento y asesoramiento en la 
planta industrial.

– Gastos de dedicación horaria del «implantador», incluido el acompañamiento y asesoramiento 
en la planta industrial. Estos proveedores deberán ser empresas de consultoría y/o ingeniería, 
independientes de la empresa beneficiaria, esto es, que no tengan relación accionarial ni directa 
ni indirectamente con la empresa beneficiaria. Caso de que existiera relación accionarial, estos 
gastos podrán ser considerados, a efectos del cálculo de la subvención, como «Gastos de perso-
nal interno de la empresa beneficiaria».

– Gastos de adquisición de la Propiedad Industrial, ofertada por un agente de I+D.

– Inversiones y/o gastos en hardware y software. En el caso de que la empresa beneficiaria 
opte por utilizar infraestructuras o hardware y software de la denominada «Red conectada de 
activos de Fabricación Avanzada de Euskadi» impulsada por el Grupo de Pilotaje de Fabricación 
Avanzada del RIS3 en la «Iniciativa Estratégica 1 – IE1», los gastos de utilización de esta infraes-
tructura serán considerados como subvencionables, y asemejados a «Inversiones y/o gastos en 
hardware y software propios», a efectos del cálculo de inversiones elegibles.

– Gastos de personal interno de la empresa beneficiaria imputados al proyecto objeto de sub-
vención, admitiéndose un coste máximo elegible hasta un valor de 30 euros/hora.

2.– Los gastos e inversiones elegibles no superarán los siguientes porcentajes máximos calcu-
lados sobre el presupuesto global subvencionable del proyecto:

– Gastos de dedicación horaria del «implantador» (empresas de consultoría e ingeniería), 
incluido el acompañamiento y asesoramiento en la planta industrial: máximo, 20 %.

– Gastos de adquisición de la Propiedad Industrial: máximo, 20 %.

– Inversiones y/o gastos en hardware y software: máximo, 20 %.

– Gastos de personal interno de la empresa beneficiaria: máximo, 10 %.
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3.– Los gastos e inversiones elegibles deberán ser devengados o facturados a partir de la pre-
sentación de la Solicitud de Ayuda en SPRI y durante el plazo de ejecución del proyecto.

4.– Los gastos elegibles de dedicación horaria del «Agente de I+D» (como, por ejemplo, los 
agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación) deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

– Realizados por entidades que realicen actividades de I+D en TEICs aplicados a la fabricación 
avanzada en TRLs 5 a 9.

– Realizados por entidades que no tengan vinculación, vía acciones o participaciones, ni directa 
ni indirectamente con la empresa o empresas solicitantes.

Artículo 7.– Requisitos aplicables a los gastos elegibles.

En la valoración de los gastos e inversiones elegibles se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

1.– Deberán estar directamente relacionados con la actividad que constituye el objeto de este 
Programa.

2.– Los descuentos y similares, supondrán un menor valor del gasto.

3.– La valoración del gasto elegible será en función del criterio de caja.

4.– Si se considera que el presupuesto de gasto del proyecto es excesivo en comparación con 
el coste medio de gastos en proyectos de análoga naturaleza, se reducirá la cuantía de los gastos 
elegibles a lo que se considere un gasto ajustado y proporcionado.

5.– No tendrá la consideración de gasto elegible el Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido 
en factura.

6.– En aplicación de lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa vigente 
en materia de contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compro-
miso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención (excepto, 
en este último caso, para el supuesto de empresas sujetas al Reglamento 651/2014). A este res-
pecto, la subcontratación o contratación de terceros podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de 
la actividad subvencionada.

Artículo 8.– Modalidad y cuantía de las ayudas.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se instrumentarán en forma de subvenciones, en los 
siguientes porcentajes, sobre los gastos e inversiones elegibles aprobados:

– Con carácter general, el 25 % de los gastos e inversiones elegibles aprobados del proyecto.

– Adicionalmente, un 15 % de los gastos e inversiones elegibles aprobados del proyecto, cuando 
el proyecto implique una colaboración efectiva entre una empresa y uno o varios organismos de 
investigación y difusión de conocimientos que asuman como mínimo el 10 % de los costes sub-
vencionables y conserven el derecho a publicar los resultados de su propia investigación.
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Los proyectos tendrán un límite de subvención de 150.000 euros por proyecto individual, 
y un máximo de 300.000 euros para el conjunto de las empresas incluidas en un proyecto de 
colaboración.

La subvención máxima anual por empresa para la realización de una o más actuaciones sub-
vencionables a lo largo del ejercicio para este programa de ayudas será de 200.000 euros.

Artículo 9.– Acumulación, límites de las ayudas.

1.– Las ayudas previstas en el presente Programa podrán acumularse con otras ayudas com-
patibles o con otras formas de financiación comunitaria, siempre que se respeten para los mismos 
gastos elegibles la intensidad de ayuda máxima.

2.– El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras otorgadas por cualquier Administración o sus respectivos sectores públicos 
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria. 
De producirse que con la acumulación entre otras ayudas públicas y la otorgada en virtud de este 
Programa se supere dicho coste, el importe de la ayuda regulada en este Programa será mino-
rado en la medida necesaria para evitar la sobrefinanciación de la actividad.

Artículo 10.– Solicitud de ayuda.

1.– Las entidades que reúnan las condiciones para poder acceder a las ayudas previstas debe-
rán cumplimentar los formularios de solicitud de ayuda habilitados en la página web de SPRI.

2.– Dicha solicitud deberá ser firmada por la persona que posea poder suficiente para represen-
tar a la entidad mediante firma electrónica avanzada (mediante certificado electrónico reconocido). 
Se considerará como fecha de presentación la de la firma electrónica de la solicitud en los siste-
mas de SPRI.

3.– La solicitud de ayuda deberá contener datos de identificación de la entidad solicitante y de 
su representante legal.

4.– La solicitud de ayuda habrá de presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable, según modelo adjunto a la solicitud realizada por el representante 
legal de la entidad, en la que se hagan constar las siguientes circunstancias:

I.– Nombre y apellidos y número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número de Iden-
tificación de Extranjero (NIE) del representante legal de la entidad.

II.– Denominación de la entidad, Número de Identificación Fiscal (NIF) y domicilio social.

III.– Domicilio de al menos un centro de actividad económica en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en el que se realizarán las actuaciones subvencionables descritas en la Solicitud de 
Ayuda.

IV.– Encontrarse dada de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del País Vasco.

V.– Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social y/o 
sus entidades colaboradoras, así como de las obligaciones que mantenga con el Gobierno Vasco 
y sin tener asimismo deudas vencidas, reclamadas y no abonadas con cualquiera de las empre-
sas del Grupo SPRI.
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VI.– Relación de ayudas que para el mismo proyecto hayan sido solicitadas y/o concedidas por 
instituciones públicas o privadas, indicando fecha de solicitud o, en su caso, de concesión, orga-
nismo, programa e importe de la ayuda.

VII.– No encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el artículo 4.2. de estas bases.

VIII.– No dedicarse a la producción, comercialización y financiación de armas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 28 de diciembre, de Carta de Justicia y Solidaridad con los 
países empobrecidos.

IX.– Compromiso en relación al cumplimiento de lo señalado en el artículo 7.6 de las presentes 
bases.

b) Copia del poder notarial del representante legal. En el caso de que el beneficiario sea un 
trabajador autónomo, Certificado del Departamento de Hacienda de la Diputación Foral o Ayunta-
miento correspondiente, actualizado, que acredite la actividad económica.

c) NIF de la entidad beneficiaria.

d) Memoria del proyecto, incluyendo:

– Oferta técnica de los proveedores tecnológicos y de los implantadores.

– Oferta económica detallando los objetivos, tareas y costes, incluyendo desglose de los costes 
del proveedor tecnológico, así como las inversiones en hardware o software.

– Resumen ejecutivo del proyecto (máximo, 2 caras).

– Justificación de las mejoras de la competitividad de la empresa esperadas.

– Capacidad de la tecnología a implantar para resolver un problema de fabricación avanzada 
que tiene la empresa.

– Identificación de las mejoras o problemas que puede resolver en la empresa la implantación 
de esta tecnología.

– Justificación de la capacidad del proyecto de impulsar el nivel de TRL de la tecnología objeto 
de transferencia, acelerando la transferencia al mercado (comercialización) de los resultados, 
actuando en un entorno real y en el ámbito de la innovación.

– Justificación del impacto del proyecto en la creación de empleo directo e indirecto (cuantificar 
número de nuevos empleos), aumento de la facturación y/o incremento de la exportación en las 
empresas beneficiarias, cuantificado en porcentajes sobre el año anterior y en términos económi-
cos (euros).

– Equipo de implantación (incluir CV detallado de las personas involucradas en el proyecto). 
Informe que justifique disponer en el equipo del proyecto de expertos/as en la implantación de 
TEICs bien internamente en la empresa beneficiaria o bien mediante el apoyo de una consultoría 
externa especializada que garantice la sostenibilidad y mantenimiento del proyecto implantado en 
la empresa industrial manufacturera.

– Efecto tractor del proyecto sobre la economía vasca y posibilidad de extensión del proyecto a 
otras actividades empresariales.

e) Memoria descriptiva de la tecnología objeto de transferencia. Describir el conjunto de conoci-
mientos técnicos considerados como «activo tecnológico» del proveedor tecnológico, diferenciando 
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la parte de este conocimiento que esté proveedor esté dispuesto a transferir a la empresa indus-
trial. Describir las facultades que estas tecnologías tengan para facilitar el diseño y creación de 
nuevos bienes o servicios. Incluir un resumen ejecutivo de 4-5 páginas con la descripción de estas 
tecnologías.

f) En el caso de presentar como gastos elegibles «gastos de adquisición de la propiedad 
industrial», se deberá aportar copia del «contrato» firmado entre ambas partes que recoja las 
condiciones y precio de la transferencia de esta propiedad industrial.

5.– Esta solicitud incorpora la autorización expresa del solicitante a obtener de los Departamen-
tos correspondientes de la Tesorería General de la Seguridad Social y de las Diputaciones Forales 
de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa la información relativa al cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y para con la Seguridad Social, así como el/los epígrafes en los que se encuentra dada de alta 
la empresa en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas) y que de esta forma se puede pro-
ceder al estudio y/o liquidación de las solicitudes de ayuda que presenta en base al artículo 50.3 
del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

6.– Para garantizar el efecto incentivador de las ayudas solo podrán acogerse a las mismas los 
proyectos que se inicien con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda de 
la entidad solicitante.

7.– La empresa beneficiaria y SPRI darán validez a todas las comunicaciones emitidas vía 
email a la cuenta de correo electrónico de la persona de contacto declarada por la empresa en la 
Solicitud de Ayuda. Solo se admitirá como cuenta de correo electrónico de contacto la correspon-
diente a la de la empresa que figure como beneficiaria del programa.

8.– Los solicitantes verán garantizado el derecho a usar y ser atendidos en su misma lengua, 
euskera o castellano, de manera oral o por escrito, en las relaciones que sostengan con SPRI a 
raíz del presente Programa.

Artículo 11.– Plazo de presentación de las solicitudes de ayuda.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda se iniciará el día siguiente a la publicación 
de las presentes bases en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 4 de octubre de 2021. 
No obstante, la atención técnica a los solicitantes finalizará a las 15:00 horas (hora peninsular 
española) del día 4 de octubre de 2021.

Artículo 12.– Procedimiento de evaluación y resolución.

1.– La concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una relación entre las mismas atendiendo a los criterios de valoración 
fijados en la presente normativa y adjudicar solo a aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.

2.– Aquellas solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos para participar en el Pro-
grama serán desestimadas mediante resolución individualizada del Director General de SPRI, que 
será notificada a las empresas solicitantes.

3.– La evaluación de los proyectos se realizará aplicando los criterios y puntuaciones que se 
señalan:

– Mejora de la competitividad de la empresa o empresas beneficiarias como consecuencia de 
la implementación del proyecto de transferencia de tecnología, medida en mejoras asociadas de 
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manera global a sus productos, procesos (pre-producción, producción y post-producción) medios 
y sistemas. Capacidad que tiene la implantación de la tecnología para resolver un problema de 
fabricación avanzada que tiene la empresa (20 puntos).

– Capacidad del proyecto de impulsar el nivel de TRL de la tecnología objeto de transferen-
cia, acelerando la transferencia al mercado (comercialización) de los resultados, actuando en un 
entorno real y en el ámbito de la innovación (20 puntos).

– Capacidad de impacto del proyecto en la propia empresa en la creación de empleo directo e 
indirecto, aumento de la facturación o incremento de la exportación en las empresas beneficiarias 
(10 puntos).

– Potencial del activo tecnológico objeto de transferencia de impactar en la mejora de los pro-
ductos y procesos productivos en el ámbito de la manufactura avanzada dentro de otras empresas 
industriales manufactureras del País Vasco. Estos activos abarcarán los ámbitos de CPS objeto de 
subvención (Ciberseguridad y comunicaciones industriales, Cloud Computing, Big Data – Analítica 
Avanzada y Business Intelligence, Robótica Colaborativa, Realidad aumentada, Visión artificial, 
Sensórica y Diseño y fabricación aditiva en materiales metálicos y avanzados) (15 puntos).

– Equipo de implantación. Disponer en el equipo del proyecto de expertos/as en la implantación 
de TEICs bien internamente en la empresa beneficiaria o bien mediante el apoyo de una consulto-
ría externa especializada que garantice la sostenibilidad y mantenimiento del proyecto implantado 
en la empresa industrial manufacturera (10 puntos).

– Calidad de la documentación de presentación del proyecto. Grado de definición de los objeti-
vos, tareas y costes. Equipo de trabajo propuesto por parte de los proveedores tecnológicos y por 
parte de las empresas industriales beneficiarias (10 puntos).

– Efecto tractor del proyecto sobre la economía vasca y posibilidad de extensión del proyecto a 
otras actividades empresariales (15 puntos).

Cada criterio tiene una puntuación máxima alcanzable. La puntuación se obtiene en función del 
grado de cumplimiento de los criterios definidos.

Las solicitudes de ayuda cuyas actuaciones no superen una puntuación mínima de 10 puntos 
en el criterio de «Mejora de la competitividad», 10 en el criterio de «Capacidad del proyecto de 
impulsar el nivel de TRL de la tecnología» y 5 en el criterio de «Equipo de implantación», serán 
denegadas. Asimismo, serán denegadas las solicitudes que obtengan una puntuación global infe-
rior a 50 puntos.

4.– Propuesta de evaluación de las Solicitudes de Ayuda. En función del momento en que el 
expediente esté completo, el Área de Transformación Digital de SPRI analizará individualmente 
las solicitudes presentadas en plazo, comprobando el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente Programa. Aquellas solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos para 
participar en el Programa serán desestimadas mediante resolución individualizada de la Dirección 
General de SPRI, que será notificada a las empresas solicitantes.

5.– Evaluación de las Solicitudes de Ayuda. El Órgano de Evaluación analizará la Propuesta de 
evaluación elaborada por el Área de Transformación Digital de SPRI. El citado Órgano de Evalua-
ción estará conformado por:
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a) D. Leyre Madariaga Gangoiti (Directora de Transformación Digital y Emprendimiento), que 
ostentará la Presidencia del Comité y dirimirá con su voto los empates. La presidencia podrá ser 
sustituida por la Vicepresidencia en caso de ausencia o vacante.

b) D. Iñaki Suarez Arauzo (Director del Área de Transformación Digital de SPRI-Agencia Vasca 
de Desarrollo Empresarial), quien actuará como Vicepresidente, D. Alberto José Fernández Gon-
zález (Director de Tecnología e Innovación del Gobierno Vasco) y D. Javier Múgica Bengoechea 
(Responsable del Departamento de Programas y Servicios de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo 
Empresarial) quien actuará como Secretario. Será dicho órgano colegiado quien realice la pro-
puesta de resolución a la Dirección General de SPRI.

6.– La resolución de las ayudas la hará el Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desa-
rrollo Empresarial, en régimen de concurrencia competitiva.

7.– Plazo de resolución. Se establece un plazo máximo de resolución de seis meses desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución en plazo se entenderá 
como resolución desestimatoria.

8.– La comunicación a las entidades solicitantes de las resoluciones las realizará el Director 
General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo, indicando la cuantía de subvención que se con-
cede, las condiciones de la misma y los plazos para la realización de la actividad subvencionable 
así como cualquier otra condición que sea necesaria para el desarrollo de la misma.

9.– Para general conocimiento de las ayudas concedidas se procederá a su publicación en la 
página web de SPRI y en el BOPV.

Artículo 13.– Solicitud de Liquidación. Plazo de presentación.

1.– Una vez finalizada la actuación subvencionable, y en el plazo de 3 meses para la justifica-
ción de la misma, las entidades beneficiarias deberán justificar la ejecución del proyecto utilizando 
los formularios de Solicitud de Liquidación habilitados en la página web de SPRI.

2.– La Solicitud de Liquidación deberá ser firmada por la persona que posea poder suficiente 
para representar a la entidad mediante firma electrónica. Se considerará como fecha de presen-
tación la de la firma electrónica.

3.– La Solicitud de Liquidación deberá contener datos de identificación de la entidad solicitante 
y de su representante legal.

4.– La Solicitud de Liquidación habrá de presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria detallada de ejecución del proyecto de transferencia de tecnología así como de los 
resultados obtenidos.

b) Memoria descriptiva de los conceptos incluidos en las facturas de los proveedores tecnológi-
cos, detallando las partidas de hardware, software, horas de dedicación, etc. En el caso de horas 
de dedicación, indicar las personas involucradas en el proyecto, sus dedicaciones y las tareas 
realizadas por cada persona.

c) Copia de las facturas de los gastos e inversiones elegibles.

d) Copia de los justificantes de pago de la Entidad Financiera.

e) Copia del certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad y número de la cuenta 
corriente a nombre del beneficiario.
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Artículo 14.– Subsanación de las solicitudes de ayuda y/o liquidación.

1.– En el caso de que la solicitud de ayuda y/o de liquidación no vinieran cumplimentadas 
en todos sus términos o no fueran acompañadas del resto de la documentación exigida, SPRI 
requerirá al representante legal de la entidad, para que, en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

2.– Transcurrido dicho plazo sin haber procedido la entidad beneficiaria a la subsanación, SPRI 
podrá proceder a la cancelación del expediente, comunicándose tal circunstancia a la entidad 
solicitante.

Artículo 15.– Pago de la ayuda.

1.– Las subvenciones serán formalizadas y abonadas por SPRI mediante dos pagos. El primer 
pago será con posterioridad a la comunicación de la resolución de concesión de la ayuda, y por 
un importe equivalente al 70 % de la subvención, con el régimen de garantías que le sea de apli-
cación. El pago del 30 % restante, se realizará tras la oportuna presentación de la Solicitud de 
Liquidación y documentación justificativa exigida en el artículo 13.

2.– En el supuesto de que el gasto elegible realizado sea inferior al presupuesto aprobado en la 
resolución de concesión de la ayuda, esta se ajustará proporcionalmente, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8.

3.– SPRI procederá al libramiento del pago a la entidad beneficiaria de las ayudas a partir de 
la presentación de la documentación justificativa exigida en la Solicitud y una vez evaluada y con-
forme por parte del personal técnico asignado por SPRI.

Artículo 16.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.– Las entidades beneficiarias de las subvenciones que se concedan al amparo de las presen-
tes bases están sujetas a las obligaciones establecidas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en particular:

a) Aceptar la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días naturales tras la 
fecha de recepción de la notificación de concesión de la subvención, la entidad beneficiaria no 
renuncia expresamente a la misma ante SPRI, se entenderá que esta queda aceptada.

b) Destinar la ayuda otorgada al desarrollo del plan de actuación para el que ha sido concedida.

c) Aceptar que SPRI pueda requerir toda aquella documentación adicional que estime precisa, 
así como que personal designado por SPRI pueda realizar en cualquiera de sus instalaciones, 
cuantas comprobaciones y verificaciones considere necesarias y convenientes, con el fin de cons-
tatar la realización del proyecto objeto de la ayuda concedida y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

d) Conservar las facturas completas y tenerlas a disposición de SPRI y de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma del País Vasco durante un periodo de cinco años a contar 
desde el momento de la realización de los gastos elegibles.

e) Facilitar a la Oficina de Control Económico del Gobierno Vasco y al Tribunal Vasco de Cuen-
tas Públicas, u otros órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, la 



N.º 142

lunes 19 de julio de 2021

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2021/4059 (16/18)

información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de 
las ayudas.

f) Comunicar inmediatamente a SPRI la solicitud u obtención de subvenciones o ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma o similar finalidad que las ayudas aquí reguladas, procedentes de 
cualquier otra Administración o ente público o privado.

g) Notificar a SPRI la modificación de cualquier circunstancia que haya sido tenida en cuenta 
para el otorgamiento de la ayuda.

h) Colaborar con SPRI en actuaciones de difusión relacionadas con el objeto del proyecto, par-
ticipando en la difusión de buenas prácticas.

i) Dar la adecuada publicidad del origen de la subvención otorgada mediante el presente 
Programa.

j) Garantizar un uso no sexista del lenguaje e imágenes en los documentos y soportes que se 
produzcan durante la realización del proyecto subvencionado.

Artículo 17.– Modificación de las ayudas.

1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en 
todo caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados y, en su caso, de cualesquiera otros ingresos o recursos para 
la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en el presente Programa.

2.– Asimismo, previa solicitud y justificación por parte de las entidades solicitantes, se podrá 
conceder por parte del responsable de la gestión del programa un aplazamiento en la ejecución 
de las actividades a realizar, siempre que no se supere en más de 12 meses el plazo máximo para 
la realización de la actividad subvencionable, establecido en 16 meses de duración.

3.– Las actuaciones comprenderán necesariamente las contempladas en la Solicitud de Ayuda y 
documentación complementaria aportada, pudiendo autorizarse cambios en las mismas, siempre 
que estos cambios hayan sido previamente justificados por la entidad beneficiaria con anterioridad 
a su finalización, y no se desvirtúe la naturaleza de las actuaciones y los objetivos perseguidos 
inicialmente por este Programa.

Artículo 18.– Incumplimientos.

1.– En el supuesto de que las entidades beneficiarias incumplieran alguno de los requisitos 
establecidos en las presentes bases y en las demás normas que le son de aplicación, así como 
alguna de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de las 
ayudas, perderán el derecho a obtener la subvención otorgada, debiendo en ese caso reintegrar a 
SPRI el montante de las ayudas que hubieran percibido hasta ese momento, más los correspon-
dientes intereses de demora que correspondan, procediéndose, en caso necesario, a ejercitar las 
acciones legales a las que hubiera lugar para conseguir su reintegro.

2.– En todo caso, se considerará incumplimiento a los efectos de lo previsto en este artículo:

a) Modificar, sin autorización de SPRI, las actuaciones contempladas en la Solicitud de Ayuda 
y documentación complementaria. La no notificación a SPRI, de cualquier cambio en la ejecución 
del mismo que altere las condiciones en las que este fue analizado para la concesión de la ayuda 
supondrá un incumplimiento a estos efectos. Podrán autorizarse cambios, siempre que estos 
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hayan sido solicitados a SPRI y justificados por la entidad beneficiaria, en lo posible, con anteriori-
dad a su aplicación y siempre que no se desvirtúe la naturaleza de las actuaciones y los objetivos 
perseguidos por este Programa.

b) La no justificación en plazo de los gastos elegibles o el incumplimiento de los requisitos exi-
gidos en este Programa o en la resolución de concesión de la ayuda.

c) Sobrepasar los plazos establecidos para la realización de la actividad subvencionada, siem-
pre que no medie autorización de modificación o de prórroga.

d) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos establecidos en el presente 
Programa o incumpliendo las establecidas con motivo de la concesión de la ayuda.

e) Negarse u obstruir cualquiera de las medidas de control previstas en el Programa o en la 
concesión de la ayuda.

f) Cualquier otra desviación del proyecto, o el incumplimiento de cualquier otra obligación que 
se disponga en la resolución de concesión de la ayuda.

g) Las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

3.– El inicio, tramitación y la resolución del expediente de comprobación del incumplimiento 
corresponderá a SPRI.

4.– El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas apli-
cables, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión, 
dará lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la revocación de la misma y a la 
obligación de reintegrar a SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial las ayudas y los inte-
reses de demora, conforme a lo dispuesto al respecto en el Decreto Legislativo 1/1997, así como 
el Titulo II del Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de 
garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la CAE y se 
establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan 
en su gestión sin perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan. La incoación y 
resolución de los expedientes de revocación, y en su caso reintegro, parcial o total de las ayudas 
corresponderán a la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial.

5.– Procederá también el reintegro de la parte de la ayuda que exceda el coste de la actividad 
objeto del Programa cuando resulte la sobrefinanciación de la misma por motivo de la acumula-
ción de otras ayudas, regulada en el artículo 10, en momento posterior al cobro de la misma. La 
cantidad a reintegrar en este supuesto se determinará en la resolución que declare el hecho y 
acuerde el reintegro.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.– Normativa aplicable.

Al presente Programa le es de aplicación la siguiente normativa:

1.– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Reglamento que la desarro-
lla (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio) en lo que constituya legislación básica en materia de 
subvenciones.

2.– Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.
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3.– Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garan-
tías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades 
Colaboradoras que participan en su gestión.

4.– Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.

5.– Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, en lo concerniente a lo establecido en el Anexo I.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Las entidades beneficiarias harán constar en todas las actividades editoriales o promocionales 
en relación con este Programa, el apoyo recibido de SPRI.

DISPOSICION FINAL TERCERA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (en adelante, RGPD) y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal, se informa de que los datos facilitados serán tratados con el fin de gestionar el 
expediente de la ayuda que se solicita, siendo la base jurídica por la que se tratan los datos per-
sonales, la función pública en cumplimiento de los fines establecidos en los estatutos de creación 
de SPRI como Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial.

Dicha información podrá ser transmitida a empresas colaboradoras, Administración Pública con 
competencia en la materia y empresas del Grupo SPRI (ver http://www.spri.eus/es/quienes-somos/
sociedades-del-grupo-spri)

Todas las personas interesadas tienen la capacidad de ejercer los derechos que la normativa 
de protección de datos le ampara ante SPRI dirigiéndose por escrito a lopd@spri.eus. Asimismo, 
pueden contactar con el Delegado de Protección de Datos de la entidad en la dirección electrónica 
dpd@spri.eus

Para consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos Personales en 
SPRI pueden dirigirse a la Política de Privacidad incluida en www.spri.eus/privacidad

Se informa de que la autoridad de control en el caso que necesite solicitar la tutela de datos es 
la Agencia Vasca de Protección de Datos (www.avpd.euskadi.eus).

DISPOSICION FINAL CUARTA

Las decisiones de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial en relación a las presentes 
bases son de naturaleza administrativa y la jurisdicción competente es la contencioso-administrativo.


